
La Joya de los Sachas a, 06 de Junio del 2019. 

Señor: 
Abril Aroca Lenin Lautaro. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA JIVINO VERDE "TRANSJIVINO C.A” 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, SOLIZ OCAMPO ALCIDAS FALCONI, ecuatoriano mayor de 42 años, con cedula de 
ciudadanía número 171330706-2, de estado civil casado; Y BENAVIDES SALAZAR ANITA ELINA, 
ecuatoriana mayor de 47 años, con cedula de ciudadanía número 171205629-8 de estado civil 
Casada; nos dirigimos hacia usted para dar cumplimiento con lo señalado en la Ley de 
Compañías: 

De conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías en sus Artículos 191 y 192; siendo 
dueños y legítimos propietarios de 10 acciones que tenemos en la Compañía “Flota de 
Transportes Jivino Verde TRASJIVINO C.A”, por medio del presente comunicamos a usted 
que hemos decidido transferir las 10 acciones a favor del señor ABRIL AROCA JUAN 
ALBERTO, por el valor de $1,00 U.D.S. por cada acción, dando un TOTAL de $10.00 U.D.S. por 
las acciones transferidas. 

El mencionado cesionario es de nacionalidad ecuatoriana portador de la cedula de ciudadanía 
número 210028120-9. 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicitamos se proceda a la correspondiente 
inscripción en el libro de acciones y accionistas, y para que posteriormente por intermedio de su 
persona se comunique a la Autoridad Rectora del control de las sociedades, esto es ante la 
Superintendencia de Compañías de dicha transferencia a fin de que surtan los efectos legales 
pertinentes. 

Particular que comunicamos a su autoridad para los fines de ley correspondientes. 

  

Atentamente, 

Sr. SOLIZ OCAMPO ALCIDAS FALCONI Sr. ABRIL AROCA JUAN ALBERTO, 
CEDENTE CESIONARIO 

C.I. 171330706-2 C.1. 210028120-9 

Quita Boda 
Sr. BENAVIDES SALAZAR ANITA ELINA 

CONYUGUE 
C.I. 171205629-8



 



 




